




Se clasificaron los datos del crédito, con fundamento en el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con la fracción I 
del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 18 y 31 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; por considerarse datos personales.
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Monto del Crédito con la 
EIF acreditada de la 

"Financiera" 

-% 

El nccntIvo autorizado se entrega al 100% a la firma del "CONVENIO" con el "BENEFICIARIO".

CUARTA.-- RECEPCIÓN Y APUCAClÓN DEL INCENTIVO.- "EL BENEFICIARIO" se da por recibido de la
can:,dad ff:f Prida en la Cláusula Tercera del presente Convenio, correspondiente al
Incentivo Agroindustnas General, e instruye a la "INSTANCIA EJECUTORA", para que los recursos del
lnc(-:nt1vo Sf' deoos,ton mediante transforencia electrónrca en la cuenta bancaria a r ombre del propio
beneficiario. cuyos datos se d .scriben a continuación:

• Institución Bancaria:
• Nomb·e y Número de 1
• Núrncro oe Cuenta:
• Clave Gancana Estandarizada (CLABE):

f::11 ra1ón de o antc➔nor, el "BENEFICIARIO", se compromete a que dichos recursos sean, aplicados al
"PROYECTO", conforme este se ejecute.

, os -ecursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objeto del prc�sente
''CONVENIO" serón considerados en todo momonto como subsidios federales en los términos de las
<!1spos1cIones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán el carácter federal
,, snr eanali1ados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales
que rqJulan su apLcación. control y ejercicio.

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" reconocerá
al "8 ENEFtCIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercicio fiscal
correspondiente hasta el término del calendario programado en términos de las "REGLAS".

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servícios o adquisiciones de
b:e·,!�s requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONVENIO", serán
respo"sab1l1dad directa de "EL BENEFICIARIO".

r, 111cenl1vo que se entrega por conducto de la "INSTANCIA EJECUTORA" mediante el presente
instrumento jurídico para el desarrollo de "EL PROYECTO", será aplicado por "EL BENEFICIARIO" bajo
st, rnás estricta y completa responsabilidad. En este sentido, "EL BENEFICIARIO" se obliga a destinar los
recursos tiel incentivo exclusivamente para el propósito que le fueron autorizados, por lo que no dispondrá
oe estos para usos propios o ajenos, de lo contrario, se obliga a la inmediata devolución de la totalrdad de
los rncursos federales que con motivo de la suscripción del presente instrumento le hayan sido entregados,
nsi coinu :os procluctos financieros que en su caso, se hubieren generado desde la fecha en que los recibió
lmst;1 ci ·no11wf1to de su devolución, en un plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir de la fecha
dp la ·otificacion que por escrito le formule la "INSTANCIA EJECUTORA" en el domicilio SE'{1

.
alado en el

presente Ins\rumenlo l. 
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SEPT!MA - RELACIONES LABORALES. "EL BENEFICIARIO", como empresario o patrón �I personal
nu0 pmp-ee para la realización de !os trabaJos y servicios al amparo del presente "CONVENIO", 'rá el único
respon:c,arne tle las obligsciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia

(.,, 

a la Financiera Nacional de Desar olio
a co Antonio Grijalva Fox Agente Es ,tal

la FND, en su sesión de fecha

Lic. Marco ntonio Grijalva Fox.
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Décima segunda extraordinaria
15 de agosto de 2019.
















